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AUTO No. 257 DE2017

(28 de Marzo)

"POR LA CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS DENTRo DE UNA Il,¡vesncncÉn
AMBIENTAL'

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACóT.I IUTÓnoMA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA' En uso de sus facultades legales y en ejercicio de las funciones
delegadas, conforme lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, de acuerdo con la Ley 1333 del21de julio
de 2009 y

CONSIDERANDO:

CASO CONCRETO:

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control,
Seguimiento y Monitoreo a proyectos que de una u otra manera posean riesgo ylo amenaza al
medio ambiente en general y que se adelanten en sus jurisdicciones, así lo consagra la Ley 99 de
1993.

se recibió denuncia Anónima, radicada mediante el formato PQRSD respectivo en la Dirección
Territorial Sur de esta Corporación, el día 11 de Abril de 2016, con Radicado No. 284, en la que se
pone en conocimiento presunta tala de árboles de la especie Caracolí, algarrobillo y orejero, en
zona rural del Municipio de Fonseca-La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. 452 del 14 de Abril de 2016, se avocó conocimiento de la misma
y en consecuencia ordenamos a personal idóneo de la Dirección Territorial del Sur para la práctica
de una visita, con el fin de constatar la situación y conceptuar al respec.to.

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizó visita de inspección ocular el pasado 20 de Abril de 2016, a lo sitios de interés, ubicados en
el, Municipio de Fonseca-La Guajira,; procediendo a rendir el lnforme Técnico del 28 de Abril de
2016, en el que se registra lo siguiente:

(...)

ACCESO; Se accede a la vereda Las Marimonda, tomando en Conejo la canera 3, por la cual nos
adentramos a la vereda Las Colonias, desvrando luego pr la margen izquierda en ia bifurcación
donde inicia la vereda Las Marimonda, renrriendo 1 kilómetro hasta llegar at puente soóre e/
arroyo de La Marimonda, en el punto geonebrenciado con las oordenadag M 10'53'33.3' y W:
072"49'52 g',.

ACOMPAÑANIES: JOSE ALBERTO MENDOZA, RES/DF,VC|ADO EN Conejo en ta caile 2 No.3-
26, cel u I ar No. 3 1 06942565.
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1 I EVIDENcIAS FoTocRÁr¡cas:

NOftIBRE
CAMUN

NOMBRE
CIENTIFICO

CANTIDAD PERITETRO
'rr)

ALTUR FACTO
AR
rOTAL FORMA

<it)

VOLUME
N (M-)

)REJERO Enterolobium
;yclocarpum

4,27 t.3592 35 o.7 ,5,5477

2 CONCLUS'ONES Y RECOMENDACIONES

En la inspección realizada se tomó informaci6n del sitio <Se acuerdo a las obseruacrbnes hechas
Luego de analizar los resuftados de fa vtsfta y to manifestado en ta denuncia se ancluye lo
siguiente

t. Se pudo anstatar que a oriltas del arroyo La Marimonda, arríba det puente a unos 2@
metros, s enantró la tala de un árbolseórr, de ta especie OREJERO (Enterolobium cyctocarpum),
donde aún se ennntró parte det árbot de la madera aprovechable y sus residuos dentro det caue
del anoyo y haciendo una inspección tanto en la parte de más aniba y abajo det anoyo en (a
misma zona, no se apreció más tata, sofo se pudo obseruar árboles quemados por causa de un
recie nte i n ce n dio fo re sta I

2 Ia operación de la TAA se reatizó en la vereda las Marimonda, en el rcnegimiento de
Coneio, Municipio de Fonseca, en el punto georreferenciado con tas wrdenadas N: 10-53 33 3" y
W: 072"49 52 9".

La arción de la TALA, se llevó a cabo hacc un (1) mes

4 El trabaio de Ia TALA se realizó con las henamientas de Mofosrbna. hacha y machete
según las evidencias ennntradas en elsffio de /os ñecños en el suelo, fooones troncos y fttmas

La presunta responsabilidad de ta TALA es det señor BAtRoN ENRTQUE A¡nAyA
MARQUEZ, quien utilizó para el trabajo al a*nador de ma&ra o motosienista, señor DULFREDO
GAMARRA, quien presumiblemente realizó ta arción de la tala, sin autorización de ta autoridad
ambiental.

EI daño ambiental causado por los trabajos de ta TALA, entre otros perdida de la biomasa
vegetal, disminución de la biodiversidad natural, privación a ta amunidad de recibir tos benefrcios
ambientales que presta un bosque, desprctección del affoyo La Marimonda prque queda

Cn.ttotl.2t
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RELACION DE ARBOLES TAI.ADOS
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propenso a una mayor erosión en épocas lluviosas, se desoonlfguró el panorama paisajístia por la
pérdida del verdor de su follaje que armonizaba en la zona con otros etementos det bosque,
perdida para el establecimiento de nichos para la pequeña fauna y malestar visual

z Se estimÓ que la perdida de la biomasa vegetal fue de aproximadamente 35,5477 m1,
resultado obtenido utilizando la medición del segundo método 'indirecto' consr.sfenfe en ta
estimación de la altura mediante la utilización de distintos instrumentos, elementos y facitidades
sugesüvas o, propias deltécnico observador

(...)

Que mediante auto 860 de Agosto 01 de 2016 se inició lndagación preliminar en los términos y
para los fines previstos en el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, con la finalidad de verificar la
ocurrencia de la conducta, identificar al posible infractor. Determinar si es constitutiva de la
infracción ambiental o si se ha actuado bajo amparo de una causal de eximentes de
responsabilidad.

Que mediante oficio 370 462 del 1 de agosto se cita a los señores BAIRON AMAYA Y DULFREDO
GAMARRA, a fin de rendir diligencia de versión libre ante la Corporación.

Que el día 17 de Agosto de 2016, enmpareció el señor DULFREDO GAMARRA, a fin de rendir la
diligencia, el cual se identificó con el nombre de DULFREDO RAFAEL GAMARRA CARDENAS
con número de identificación 85.447.355, en donde manifiesta que fue contratado por el señor

Bairon Amaya Márquez a fin de sa€r unas tablas, procedentes de un árbol de la especíe orejero el

cual fue talado, para la reconstrucción de una vivienda que fue incinerada, de igual modo manifestó
que elárbol se encontraba en mal estado y que realizo esta acción por una obra de caridad con los

damnificados del siniestro.

Que el día 17 de Agosto de 2016, compareció el señor BAIRON AMAYA, a fin de rendir la

diligencia, el cual se identificó con el nombre de BAIRON ENRIQUE AMAYA MARQUEZ, con

cédula de ciudadanía 1.120.742.517, el cual manifiesta que no contrato a nadie con fines
económicos sino que lo que hubo fue una colaboración para con el por ser el damnificado del

incendio que destruyó su casa, por lo que la totalidad de la madera se utilizó para la reconstrucción

de su vivienda , manifiesta que sabía que había que solicitar permiso, pero que por la emergencia
presentada decidió saltarse el procedimiento y actuar debido a que no posee recursos pára

subsistir en arrendamiento.

Que mediante auto No 1277 de 02 de noviembre de 2016, se ordenó cerrar indagación preliminar y

abrir un procedimiento sancionatorio ambiental.

COMPETENC¡A DE LA CORPORAC|ÓN

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materia

ambiental, subrogado entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló

que el Estado es titular de la potestad sancionatoría en materia ambiental, a través del Ministerio

de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y demás autoridades ambientales, de conformidad

con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Política establece en su artículo 8, que es obligación del Estado y de las

personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los

artículos 79, 80 y 95 numeral I que dispone que todas las personas tengan derecho a gozar de un

ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2' establece que el medio ambiente es un patrimonio común,

cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben participar el

Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido por la

atmósfera y los recursos naturales renovable,*1)vaDz'.-\
(- rl
cr¡.7 lo le - z¡

wwr.corpoguafl r¡. gor.co



Corpoguoiiro

Que de igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de protección al
Medio Ambiente consagra en su Artículo 1o que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado
y los particulares deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés
social.

Elartículo 2.2-1-1-13.1 deldecreto 1076 de 2015 señala que: Todo producto forestal primario o de
la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el tenitorio nacional, debe contar con un
salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitíos de
transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su
destino final.

Que el marco normativo que regula el régimen de aprovechamiento forestal, es desarrollado por el
Decreto 1076 de 2015, el cual impone como exigencia la obligación de portar un salvoc¡nducto
para la movilización de especies forestales.

Que es por esto que la estructuración jurídica del prenombrado Decreto, en su artículo 2.2.1.1.13.1
dispone que todo producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en
el tenitorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar
de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o
desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final.

Que el capítulo Xll de la Ley 99 de 1993, relacionado con las sanciones y mediclas de policía,
atribuye funciones de tipo policivo a las autoridades ambientales, al establecer en el Artículo g3,
que el Ministerio del Medio Ambiente, adual Ministerio de Ambiente, Mvienda y Desanollo
Tenitorialy las Corporaciones Autónomas Regionales, además de los Departamentos, Municipios y
Distritos con régimen constitucional especial, quedan investidos, a prevención de las demás
autoridades competentes, de funciones policivas para la imposición y ejecución de las medidas depolicía, multas y sanciones establecidas por la Ley, que sean aplicables según el caso.

Que por su parte el artíct¡lo 84 de la precitada ley dispone, que cuando ocurriere violación de las
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de recursos naturales renovables, las
corporaciones Autónomas Regionales impondrán las sanciones que se prevén en el artículo
siguiente, según ertipo de infacción y ra gravedad de ra misma.

Que así mismo, el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, faculta a esta Corporación, para imponer al
infractor de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo y aprovechamiento de recursosnaturales renovables, mediante resolución motivada y según la gravedad de la infracción, las
medidas preventivas y sanciones previstas en ra misma norma.

Que el Articulo 2.2.1'1.9.1 del decreto 1076 de 2015, dispone: cuando se quiera aprovechar
árboles aislados de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público o en predios depropiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por razones deorden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso o
autorización ante la Corporación respectiva, la cual dará trámite prioritario a la solicitud.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables alprocedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen lasactuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1o de la ley 99 de
1993.

Que el Artículo l8 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala que el procedimiento
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuenc¡a de haberse
impuesto una medida preventiva medíante acto administrativo motivado, que se notificarápersonalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondráel inicio del procedim¡ento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas deinfracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir
descargos.
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Que de igual forma el Codigo Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al
Medio Ambiente consagra en su Artículo 1o que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado
y los particulares deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés
social.

El artículo 2.2.1.1.13.1 del decreto 1076 de 2015 señala que: Todo producto forestal primario o de
la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el tenitorio nacional, debe contar con un
salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de
transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su
destino final.

Que el marco normativo que regula el régimen de aprovechamiento forestal, es desarrollado por el
Decreto 1076 de 2015, el cual impone como exigencia la obligación de portar un salvoconducto
para la movilización de especies forestales.

Que es por esto que la estructuración jurídica del prenombrado Decreto, en su artículo 2.2.1.1.19.1
dispone que todo producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en
el tenitorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar
de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización. o
desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final.

Que el capitulo Xll de la Ley 99 de 1993, relacionado con las sanciones y medidas de policía,
atribuye funciones de tipo policivo a las autoridades ambientales, al establecer en el Artículo 83,
que el Ministerio del Medio Ambiente, aciual Ministerio de Ambiente, Mvienda y Desanollo
Tenitorial y las Corporaciones Autónomas Regionales, además de los Departamentos, Municipios y
Distritos con régimen constitucional especial, quedan investidos, a prevención de las demás
autoridades competentes, de funciones policivas para la imposición y ejecución de las medidas de
policía, multas y sanciones establecidas por la Ley, que sean aplicables según elcaso.

Que por su parte el artíq.¡lo 84 de la precitada ley dispone, que cuando ocuniere violación de las
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de recursos naturales renovables, las
Corporaciones Autónomas Regionales impondrán las sanciones que se prevén en el artículo
siguiente, según eltipo de infacción y la gravedad de la misma.

Que así mismo, el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, faculta a esta Corporación, para imponer al
infractor de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo y aprovechamiento de recursos
naturales renovables, mediante resolución motivada y según la gravedad de la infracción, las
medidas preventivas y sanciones previstas en la misma norma.

Que el Articulo 2.2.1.1.9.1 del decreto 1076 de 2015, dispone: cuando se quiera aprovechar
árboles aislados de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público o en predios de
propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por razones de
orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso o
autorización ante la Corporación respectiva, la cual dará trámite prioritario a la solicitud.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al
procedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las
actuactones administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 10 de la ley 99 de
1993.

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala que el procedimiento
sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse
impuesto una medida preventiva mediante ac{o administrativo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Codigo Contencioso Administrativo, el cual dispondrá
el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitr¡tivas de
infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir
descargos.

A\ i\
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Que el Artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala la Formulación de Cargos,
cuando exista mérito para continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente,
mediante aclo admin¡strat¡vo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el
presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental, En el pliego de
cargos, deben estar expresamente consagrados las acciones u omisiones que constituyen la
infracción e individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o eldaño causado.

El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto infractor,
en forma personal o mediante aviso. En caso de no ser posible la notificación personal dentro del
término señalado, se procederá a notificarlo por aviso, de conformidad con el artículo 69 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, esta se hará por medio de
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto
administrativo y Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de
acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso

Para todos los efectos, el recurso de reposición dentro del procedimiento sancionatorio ambiental.
se concederá en elefecto devolutivo.

Que elArtículo 25 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, @nsagra los Descargos, así: Dentro de
los diez días hábiles siguientes a la notificación del pliego de cargos al presunto infractor, este
directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, podrá presentar descargos por
escrito y aportar o solicitar la práctica de las pruabas que estime pertinentes y que sean
conducentes. Parágrafo: Los gastos que ocasionen la práctica de una prueba serán a cargo de
quien la solicite.

Que de acuerdo con los hechos verificados, encontramos que los señores BAIRON AMAyA y
DULFREDO GAMARRA, ocasionaron ta tala delárbol orejero.

Que hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico y teniendo en cuenta el informe de 29
de abril de 2016, presentado por funcionarios de esta corporación:

Que por lo anterior la Corporación Autónoma Regional de la Guajira - CORpOGUAJIM, en su
calidad de autoridad ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo expuesto.

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: FOTMUIAT CONITA IOS SEñOrES DULFREDO RAFAEL GAMARRA
CARDENAS, identificado con la C.C. No 85.447.355 y BATRON ENR|QUE AilAyA MARQUEZ ,

identificado con la C.C. No 1.120.742.517, de acuerdo con las razones expuestas en la parte
motiva del presente acto administrativo, el siguiente pLlEGo DE cARGo:

CargoUnico.'Que el Articulo 2.2.1.L9.1 del decreto 1076 de 2015, dispone: cuando se quiera
aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público o en

Cra.7 llo 12 - 25
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predios de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por c€¡usas naturales, o que por
razones de orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso
o autorización ante la Corporación respectiva, la cual dará trámite prioritario a la solicitud:

NOMBRE CAMUN NOITIBRE
CIENTIFI
co

CANTIDA
D

PERIÍTIETRO'
DD)

DIAM
ETRO

ALTURA
TOTAL

<M)

OREJERO Enterolo
bium
cyclocar
pum

I 4,27 1.3592 35

ARTICULO SEGUNDO: El presunto infractor dispone de diez (10) días hábiles siguientes al de la
notificación del presente ado, para que directamente o por medio de apoderado, presente sus
descargos por escrito y aporte o solicite la práctica de pruebas que considere pertinentes y que
sean condu@ntes, cuyo costo en caso de que se requiera la práctica de estas correrá a cargo de
quien los solicite, de conformidad con elartícr,¡lo 25 dela Ley 1333 de 2009.

ART¡CULO TERCERO: Por la dirección de la Territorial Sur de esta Corporación, notificar el
contenido del presente auto a los señores DULFREDO RAFAEL GAMARRA CARDENAS,
identificado con la C.C. No 85.447.355 ubicado calle 1 No 6 - 04 del banio villa esperanza del
Municipio de Fonseca, La Guajira y BAIRON ENRIQUE AMAYA MARQUEZ, identificado con la
C.C. No 1.120.742517 , en la calle 1 No 6 - 04 del banio villa esperanza del Municipio de Fonseca,
La Guajira o a su apoderado, de conformidad a lo previsto en el artículo 24 de la Ley 1 333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia deberán
publicarse en el Boletín Oficialy/o página WEB de CORPOGUAJIRA, por lo que se ordena remitir a
la Secretaria General de esta entidad para lo de su competencia.

ARTICULO SEXTO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUCSC, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento a, a los

ADRIAN

Proyectó: C. Zarated

f¡fr. t lo l? - 8
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USTARIZ

días del mes Mazo de del año 2017.


